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MUNICIPALIDAD DISTRITAL

CERRO COLORADO

RESOTUCTON DE AICALDTA NRO.lt{8 -2022-MpCC

Cerro Colorado 01 se setiembre del2022

VISTOS;

La Resolución Nro. 02491-2022-TCE-S2 de fecha 12 de agosto del año 2022 que remite el Tribunal

,G*tr. de Contrataciones del Estado, el lnforme Nro. 002-45-23-2022 que suscriben los integrantes del Comité

1$ \.; Especial del Proceso de Adjudicación Simplificada N" 23-2022-MDCC y el Informe Legal Nro. 104-2022-

A:" ¡ . scnn/eru-MDCC;y
.líil ¡

CONSIDERANDO;

Que, mediante Proveído N' 861-2022-A-MDCC del Despacho de Alcaldía e informe N' 002-2022-

MDCC-AS-23 -2022, este último suscrito por lo miembros integrante del Comité de Selección del Proceso de

Adiudicación Simplificada N"23-2022-MDCC para el Servicio de Consultoría de la Supervisión de la Obra

denominada "Mejoramiento de los servicios de movilidad urbana de las vías secundarias en la Asociación de

Vivienda Villa Magisterial del Distrito de Cerro Colorado, Arequipa" CU 2474725, mediante el cual se solicita

al Despacho de Alcaldía se declare la nulidad del referido procedimiento, conforme lo resuelto por el

Tribunal de Contrataciones del Estado conforme lo extremos de la Resolución N' 0249[-2O22-TCE-S2,

debiendo retrotraerse a la etapa de calificación de ofertas.

Que, es pertinente precisar que el artículo 44'de la Ley 30225, Ley de Contrataciones del Estado

; ,i establece que " 44.7 El Tribunol de Contrataciones del Estddo, en los casos que conozcs, declqra nulos los
t .l

actos expedidos, cuando hoyan sido dictodos por órgano ¡ncompetente, controvengan los normas legales,

contengan un imposible jurídico o prescindan de los normos esenciales del procedimiento o de la forma
prescrito por la normativo aplicable, debiendo expresar en la resolución que expido, la etapa a la que se

retrotroe el procedimiento de selección o el procedim¡ento paro implementar o extender lo vigencia de los

Católogos Electrónicos de Acuerdo Morco. 44.2 El Titular de la Entidad declaro de oficio lo nulidad de los

actos del procedimiento de selección, por los mismos causales previstas en el párrafo onterior, solo hasta

antes del perfeccionamiento del controto, sin perjuicio que pueda ser declorado en lo resolución recaída

sobre el recurso de apeloción. La mismo focultad la tiene el Titulor de lo Central de Compras Públicos - Perú

Compras, en los procedimientos de implementoción o extensión de la vigencia de los Catálogos Electrónicos

de Acuerdo Morco." En efecto se recomienda que el presente expediente sea remitido al titular de la
'-., entidad en relevancia a lo determinado por la Resolución del Tribunal de Contrataciones del Estado.

" ':l

. . 
JEstado se desprenden la evaluación siguiente:

Por lo expuesto, o ju¡cio de este Colegiado, la Entidad ho quebrontodo el requisito de

validez del acto administrativo contemplado en el numerol 4 del ortículo 3 del TUO de la

LPAG, vulnerando, a su vez, el principio de tronsparencia previsto en el literol c) del artículo

2 de la Ley y el principio del debido procedimiento administrotivo regulodo por el numeral

1.2 del artículo lV del TLJO de la LPAG, lo cuol contraviene el derecho ol debido
procedimiento en sede odministrativa.

Sobre el particulor, es necesario precisar que la nulidod es una figura jurídica que tiene por

objeto proporcionor a las Entidodes, en el ámbito de lo contratoción públi

herramiento lícito para soneor el procedimiento de selección de cuolqui¡g[
que pudiero viciar lo controtoción, de modo que se logre un proceso
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MUNICIPALIDAD DISTRITAL

todos los gorontías pGÉftR@l€Orh@Rffi@ttrataciones. Eso implico que la nutidod
del acto administrativo puede encontrarse motivoda en lo propia acción, de la
Administración o en la de otros participantes del procedimiento, siempre que dicha
octuoción afecte lo decisión final tomodo por la administroción.

En esa línea de onálisis, en el presente caso, el vicio incurrido por la Entidad resulta
troscendente, no siendo materia de conseruación del octo, dl haberse contravenido el
numerol 4 del artículo i del fUO de lo LPAG y los principios de transpsrencia y debido
procedimiento administrativo. Debe tenerse en cuentd que, de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 10 del TUO de lo LPA6, la controvención a lo Constitución, a lss
leyes o o las normds reglomentarias son causales de nulidad de los qctos

administrativos, los mismos que no son conseruables; móxime si, como sucede en el caso

concreto, aquello vulneró el debido procedimiento, en relación a la debido motivación de

los octos odministrotivos.

Por lo tonto, ol hoberse verificodo defectos en el procedimiento de selección, la respuesta
que ofrece Ia normativo es lo posibilidad de corregir sus errores u omisiones, previo

decloración de nulidad del acto viciodo; por ello, en el caso de autos, corresponde declarar
Ia nulidad del procedimiento de selección, correspondiendo que se retrotraiga a lo etapo
de colificación de ofertos, a efectos que se reqlice un nuevo acto de colificación de

ofertos, tomondo en consideración lo dispuesto por este Colegiado en la presente

resolución.

U SALA RESUELVE: 7. Declaror la nulidad de oficio de Io Adjudicoción Simplificodo N" 23-
2022-MDCC - Primera Convocotoria, convocodo por la Municipolidad Distrital de Cerro

Colorodo, poro lo contratoción del servicio de consultoría de obro paro la "Controtación del
servicio poro lo consultorío de la supervisión de la obra denominada: Mejoramiento de los

servicios de movilidad urbano de las vías secundarios en la Asociación de Vivienda Villo

Magisterial del Distrito de Cerro Colorodo, Arequipo, Arequipa, cóC. únlco 2474725";
debiendo retrotroerse o Ia etapa de calificación de ofertas, a fin que el Comité de Selección

realice un nuevo octo de colificoción de ofertas debidamente motivado, en los términos
señolodos en la fundomentac¡ón de la presente resolución, y continúe con el procedimiento

de selección, cumpliendo los parómetros estoblecidos en el fundomento j0 de la presente

resolución; por los fundamentos expuestos. 2, Devolver la gorontío otorgado por el postor
Rubén Alberto Peralta Delgodo, para lo interposición de su recurso de apelación. i.
Comunicar lo presente Resolución ol Titulor de lo Entidad, paro que en mérito o sus

otribuciones adopten las occiones que correspondan, conforme ol fundamento 32 de Ia
presente resolución. 4, Decloror que lo presente resolución ogota la vío administrativa.

Que, el Tribunal de Contrataciones del Estado conforme al numeral 11.3 del artículo 11" del TUO

de la LPAG dispone poner en conocimiento del Titular de la Entidad la presente resolución, a fin de que la

entidad realice las acciones que correspondan conforme a sus atribuciones dando a conocer el vicio

advertido. En efecto se remite el expediente de nulidad de oficio de la Adjudicación Simplificada N"23-2O22'

MDCC - Primera Convocatoria, para la contratación del servicio de consultoría de la supervisión de la obra

denominada "Mejoromiento de los servicios de movilidad urbona de los vías secundarios en la Asocioción de

Viviendo Villo Mogisterial del D¡str¡to de Cerro Colorodo, Arequipo, Arequipo, cód. único 2474725"; con la

ad que el titular de la entidad al amparo de lo establecido por el artículo 44' de la Ley 30225, Ley de

ataciones del Estado, resuelva declarar la nulidad de oficio en base a los fundamentos establecidos

lución N' 0249!-2022-TCE-S2 emitida por el Tribunal de Contrataciones del Estado, considerando

,"i que este es el órgano rector para resolver los asuntos materia del presente procedimiento corresponde

.. continuar con el cumplimiento de lo resuelto por el Tribunal de Contrataciones del Estado.
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Que, conforme to soticitadogFBBpr g?,L*9$flP'9ruetto por etrribunatde contrataciones

del Estado, el Despacho de Alcaldía conforme sus atribuciones contenidas en la ley 27972 orgánica de

M unicipalidades;

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- DEIARAR tA NUIIDAD DE OFICIO de la Adjudicación Simplificada ii' 23-

2022-MDCC - Primera Convocatoria, convocada por la Municipalidad Distrital de Cerro Colorado, para la

contratación del servicio de consultoría de obra para la "Contratoción del seruicio para la consultorío de la

supervisión de la obra denominadq: Mejoramiento de los seruicios de movilidod urbana de lss víos

secundarias en la Asociación de Vivienda Villa Magisterial del Distrito de Cerro Colorado, Arequipa,

ii.,r Arequipa, cód. único 2474725"; debiendo retrotraerse a la etapa de calificación de ofertas, a fin que el

l;|ii, Comité de Selección realice un nuevo acto de calificación de ofertas debidamente motivado, en los

Itérm¡nos señalados en la fundamentación de la presente resolución, y continúe con el procedimiento de

f,$i:a / "7'selección, cumpliendo los parámetros establecidos en el fundamento 30 de la Resolución N" O249L-2022-
'Jti¡;t:rai "/ ,¡'iftr"' tce-sz; por los fundamentos expuestos

ARTICUtO SEGUNDO.- REMITIR una copia a la Sub Gerencia de Logística a fin de que proceda a

registrar la Resolución en la Plataforma del SEACE, bajo responsabilidad administrativa..,íñ. r

/ '. n '\

rJlt.
l¡

ARTICULO TERCERO.- REMITIR una copia de la presente Resolución y principales actuados a la

. ..$ecretaria Técnica de Procesos Administrativo Disciplinarios a fin de que inicie las acciones conducentes a

.'r/fin d" determinar responsabilidad conforme lo resuelto por el Tribunal de Contrataciones del Estado.

ARTICULO CUARTO.- DISPONER su notificación conforme a ley y remitir una copia a la Oficina de

Tecnologías de la Información para que proceda a publicarla en la Página web de la Municipalidad de Cerro

Colorado.

REG ISTRESES, COM UNIQUESE Y CUMPTASE

ichez Huallantl,;
iECRETAÉ CENERAL
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